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21475 REAL DECRETO 2093/1983, de 28 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Valenciana en 
materia de educación.

Reunida la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la 
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana, adoptó en su reunión del día 27 de junio 
de 1983 el acuerdo cuya virtualidad práctica requiere la corres
pondiente aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros dé Educación y 
Ciencia y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio 
de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 

Transferencias de la Comunidad Valenciana de fecha 27 de junio 
de 1983 por el que se transfieren competencias y funciones de) 
Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comu
nidad Valenciana y se le traspasan los correspondientes servi
cios e instituciones y medios personales, materiales y presu
puestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2° En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Valenciana las competencias a que se refiere el acuerdo 
que se incluye como anexo del presente Real Decreto y traspa
sados a la misma los servicios e instituciones y bienes, derechos 
y obligaciones, así como el personal, créditos presupuestarios y 
documentación y expedientes que figuran en las relaciones nú
meros 1 a 3 adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, 
indicada en los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la Comisión Mixta, convalidándose a estos 
efectos todos los actos administrativos dictados por el Ministerio 
de Educación y Ciencia hasta la fecha de publicación del pre
sente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en la relación 3.2 como «bajas efectivas» serán dados de 
baja en los conceptos de origen del presupuesto correspondiente 
y transferidos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos 
habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados 
a financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómicos 
y Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Depar
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Minis
terio de Educación y Ciencia los certificados de retención de 
crédito acompañados de un sucinto informe de dicha Oficina 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el anexo 2, 1.°, apar- 
tado a), punto 2, de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1983.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste 
efectivo, recogidos en la relación 3.3, se librarán directamente, 
sin necesidad de proceder a modificaciones presupuestarias de 
ninguna clase por el Ministerio de Educación y Ciencia y sus 
Organismos autónomos a la Comunidad Valenciana, cualquiera 
que sea el destinatario final del pago, de forma que ésta pueda 
disponer de los fondos con la antelación necesaria para dar 
efectividad a la prestación correspondiente en el mismo plazo 
en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO
Don Gonzalo Puebla de Diego y doña María Blanca Blanquer

Prats, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias de
la Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 

27 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencias a la 
Comunidad Valenciana de las competencias, funciones y servi
cios de enseñanza no universitaria en los términos que a conti
nuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

Los artículos 148.1 y 149.1, en relación con los artículos 
147.2, d), y 149.3 de la Constitución, establecen la distribución 
de competencias entre la Administración Central del Estado 
y de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, en su artículo 35, señala que es de la competencia 
plena de la Generalidad Valenciana la regulación y adminis
tración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,

modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 
de la misma, lo desarrollen, de las facultades que atribuye al 
Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Cons
titución de la alta inspección necesaria para su cumplimiento 
y garantía.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias, y al amparo de la Ley Orgánica 12/1982, de 10 de agosto, 
de transferencias a la Comunidad Valenciana de competencias 
en materia de titularidad estatal, procede iniciar el proceso de 
transferencias en materia de educación y ciencia por lo que 
respecta a la educación no universitaria.

En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar el acuer
do sobre transferencia de competencias en la materia indicada 
a la Comunidad Valenciana, cumpliendo así los objetivos de su 
creación y haciendo posible el imperativo constitucional de la 
nueva organización territorial del Estado.

B) Funciones de Estado que asume la Comunidad Valenciana 
e identificación de los servicios que se transfieren.

a) Las competencias, funciones y servicios ejercidos por las 
actuales Direcciones Provinciales de Educación de Alicante, Cas
tellón y Valencia, así como el personal adscrito a las mismas 
que figura en las relaciones que se incorporan a) presente 
acuerdo.

b) Las Inspecciones Provinciales de Educación Básica del 
Estado, incluidos los servicios de orientación escolar, vocacional, 
familiar y equipos multiprofesionales de Educación Especial: 
los servicios de Coordinación Profesional, en su caso, Inspeccio
nes Provinciales de Formación Profesional; las Inspecciones de 
Bachillerato del Estado de los distritos universitarios de Valen
cia y Alicante. En todos los casos se incluyen las facultades, 
funciones y servicios ejercidos hasta la fecha en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma.

c) La dependencia, la titularidad administrativa y, en su 
caso, la propiedad y demás derechos reales que el Estado ostenta 
sobre los edificios e instalaciones de todos los Centros públicos 
de la Comunidad Valenciana, tanto de régimen ordinario como 
de régimen especial, salvo los de convenio con el Ministerio de 
Defensa, relativos a:

— Educación Preescolar.
— Educación Especial.
— Educación General Básica.
— Escuelas-Hogar.
— Educación Permanente de Adultos.
— Formación Profesional de primero y segundo grados.
— Bachillerato y extensiones del INBAD.
— Enseñanzas especializadas.
— Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
— Escuelas de Cerámica.
— Escuelas Oficiales de Idiomas.
— Conservatorios de Música.
— Institutos de Orientación Educativa y Profesional.
— Centros de Enseñanzas Integradas.
— Centros pilotos y ordinarios autorizados para la realización 

de las prácticas del profesorado en formación, incluidos los 
Colegios de prácticas anejos a las Escuelas Universitarias del 
Profesorado de Educación General Básica, dejando a salvo, en 
su caso, la competencia de la Universidad sobre estos Centros 
docentes y su eventual titularidad sobre los mismos.

d) Las competencias relativas a la creación, puesta en fun
cionamiento, modificación, transformación, clasificación, trasla
do, clausura, supresión, régimen jurídico, económico y adminis
trativo de las unidades, secciones y Centros públicos, tanto de 
régimen ordinario como de régimen especial, así como los de 
carácter experimental y de enseñanza a distancia en sus diver
sas modalidades.

e) Las competencias, funciones y atribuciones que, respecto 
de otros Centros de titularidad pública, así como de ios Colegios 
municipales de enseñanza, confiere al Ministerio de Educación 
y Ciencia la legislación vigente, con exclusión de aquellas a 
que se refiere el apartado C).

f) Las competencias, funciones y atribuciones que respecto 
a los Centros privados confiere al Ministerio de Educación y 
Ciencia la legislación aplicable.

g) Respecto del personal transferido, los actos administra
tivos de personal que se deriven de la relación entre los fun
cionarios y la Comunidad Autónoma, dentro de su ámbito te
rritorial, y entre ellos los siguientes:

— La convocatoria específica y provisión de vacantes en la 
Comunidad Autónoma, incluido el nombramiento de Tribuna
les, dentro de las pruebas selectivas generales que convoque la 
Administración Central del Estado, previo acuerdo de la Co
munidad, por lo que se refiere tanto a dichas vacantes como 
al establecimiento en su caso, de las correspondientes pecu
liaridades culturales La Administración Central del Estado, 
previa consulta con la Comunidad Autónoma, dictará una nor
ma general de rango adecuado por la que se regirán las bases 
de la referida convocatoria.

— La convocatoria y resolución de los concursos de trasla
dos dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma, de confor
midad con las normas que establezca la propia Comunidad y 
las de carácter general que se dicten de común acuerdo con 
las Comunidades Autónomas.



— Los nombramientos y ceses de los funcionarios para ocu- 
par puestos de trabajo.

— Los nombramientos para proveer interinamente vacantes, 
así como la facultad de formalizar contratos de colaboración 
temporal.

— Concesión de compatibilidades.
— Reconocimiento de trienios.
— Reconocimiento de situaciones administrativas de las que 

se dará cuenta a la Administración Central del Estado.
— Concesión de licencias y permisos.
— Concesión de comisiones de servicio.
— Régimen de trabajo y vacaciones.
— Ejecución del régimen de retribuciones.
— Reconocimiento de dietas y gastos de viaje.
— Concesión de premios y recompensas.
— Iniciación, tramitación y resolución de los expedientes dis

ciplinarios, excepto la resolución de aquellos que supongan la 
separación definitiva del servicio.

— Resolución de recursos administrativos y ejecución de sen
tencias en materia de personal en el ámbito de su competen
cia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1 del Decre
to 4015/1982, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las nor
mas de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Ge
neralidad Valenciana.

— Selección, formación y nombramiento de Directores de 
Centros públicos y demás cargos directivos, de acuerdo con la 
legislación básica del Estado.

h) La realización de programas de perfeccionamiento del 
profesorado y del personal de administración y de servicios.

i) La regulación de los niveles, grados, modalidades y es
pecialidades de enseñanza y de normas y orientaciones pedagó
gicas, en concordancia y desarrollo de las disposiciones del Es
tado sobre ordenación general del sistema educativo y fijación 
de enseñanzas mínimas a que se refiere la disposición adicio
nal dos de la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que 
se regula el Estatuto de Centros Escolares.

j) La tramitación y propuesta de los programas experimen
tales para; cada profesión a que se refieren los artículos 15.2, 
20 y 21.6 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre ordenación 
de la Formación Profesional.

k) La realización de programas de experimentación e in
vestigación educativa en el ámbito de sus competencias.

l) La edición de los libros de escolaridad, de acuerdo con 
las condiciones reguladas por el Estado.

m) La elaboración, aprobación y ejecución de los progra
mas de inversiones en construcciones, instalaciones y equipa
miento escolar, en función de las necesidades específicas de la 
Comunidad Valenciana y de acuerdo con lo establecido en el 
apartado C), letra c) del presente Decreto.

n) La elaboración, supervisión, aprobación, contratación y 
ejecución de proyectos de nuevas construcciones, reforma, am
pliación o mejora de las existentes, así como la dotación y el 
equipamiento referente a los Centros públicos. Convocatoria y 
resolución de concursos y proyectos de edificios y material. El 
establecimiento de normas sobre redacción de proyectos técni
cos. Las especificaciones técnicas y económicas del material 
y mobiliario. La elaboración y ejecución de proyectos de ca
rácter experimental. La evaluación de la ejecución de las cons
trucciones escolares.

ñ) La convocatoria y concesión de las subvenciones de gra- 
tuidad a los Centros privados en los niveles de enseñanza obli
gatoria, así como su control y posible revocación de acuerdo 
con los criterios generales establecidos en la legislación bá
sica del Estado y, en todo caso, de conformidad con los ar
tículo 27.7 y 27.9 de la Constitución.

o) La convocatoria y concesión de las subvenciones a la 
iniciativa privada, distintas de las consideradas en el epígrafe 
anterior, así como la tramitación y propuesta de las declara
ciones de interés social preferente de los Centros privados, de 
conformidad todo ello con la legislación básica del estado en 
la materia.

p) Las competencias relativas a transporte escolar, come
dores escolares, Escuelas-Hogar y Centros de vacaciones esco
lares.

q) El protectorado sobre las Fundaciones docentes que des
arrollen principalmente sus acciones en la Comunidad Valen- 
lenciana. Las resoluciones sobre constitución, modificación de 
Estatutos y extinción se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad Valenciana».

r) La inscripción de todos los Centros públicos y privados 
en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana a cuyo 
fin la Comunidad establecerá su propio Registro.

s) Las funciones y medios que corresponden a los Organis
mos autónomos dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia y que guarden relación con las competencias anterior
mente relacionadas.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración Central del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasa
das permanecerán en la Administración Central del Estado y se
guirán siendo de su competencia para ser ejercitadas por la mis
ma, en el ámbito normativo o de gestión que corresponda, las 
siguientes funciones y actividades:

a) Las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todo9 los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en

materia de educación, de acuerdo con el artículo 149.1, 1.°, de 
la Constitución.

b) Las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de 
la Constitución, sin perjuicio de la competencia de la Comu
nidad Valenciana para el desarrollo legislativo, ejecución y 
aplicación de la legislación del Estado en esta materia.

c) La planificación económica general de las inversiones 
dentro del ámbito establecido por el artículo 131 de la Cons
titución.

d) La ordenación general del sistema educativo de aplica
ción en todo el territorio nacional, en concreto: la determina
ción de la duración de la escolaridad obligatoria, la regula
ción de niveles, grados, especialidades, ciclos y modalidades de 
enseñanza, así como el número de cursos que en cada caso 
corresponda y los requisitos de acceso de un nivel de enseñan
za a otro.

e) La normativa básica y determinación de los requisitos 
mínimos que deben reunir los Centros e instalaciones escolares.

f) La regulación de las condiciones para la obtención, ex
pedición y homologación de títulos académicos y profesionales 
válidos en todo el territorio español, así como la determina
ción de los efectos académicos y profesionales de los mismos.

g) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere 
la disposición adicional segunda B) bis, de la Ley Orgánica 
5/1980, de la Jefatura del Estado, de 19 de junio, por la que se 
regula el Estatuto de Centros Escolares.

h) La regulación de las condiciones básicas que garanticen 
el derecho y el deber de conocer la lengua castellana, sin per
juicio de las competencias de la Generalidad Valenciana para 
la elaboración de normas y adopción de cuantas medidas sean 
necesarias para garantizar el derecho de los ciudadanos de la 
Comunidad Valenciana al uso y conocimiento de su lengua 
propia.

i) La regulación de las condiciones para la convalidación de 
estudios y títulos académicos y profesionales.

j) El establecimiento de las características básicas del Li
bro de Escolaridad que se establezca con carácter obligatorio 
y general para cada nivel de enseñanza.

k) El protectorado sobre las Fundaciones docentes de ám
bito nacional e internacional.

l) La titularidad y administración de los Centros públicos 
en el extranjero y el régimen jurídico de los Centros extran
jeros en España.

m) La titularidad del Centro Nacional de Educación Bá
sica a Distancia y del Instituto Nacional de Bachillerato a Dis
tancia.

n) La inscripción de todos los Centros docentes en el Re
gistro dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia.

ñ) Los actos de administración de personal no atribuidos 
a la Comunidad Autónoma, así como el establecimiento de nor
mas generales de coordinación, programación de efectivos, re
tribuciones, régimen de trabajo y cuantas otras materias sean 
necesarias para garantizar la igualdad de los funcionarios del 
Estado transferidos a las distintas Comunidades Autónomas, 
sin perjuicio de lo que en su día dispongan las normas que se 
dicten en desarrollo de lo previsto en el artículo 149.1, 18 de 
la Constitución.

o) La elaboración de estadísticas de enseñanza para fines 
estatales a cuyo efecto la Comunidad Autónoma proporcionará 
los datos para su realización. Del mismo modo, la Adminis
tración Central del Estado facilitará a la; Comunidad Autónoma 
cuantos datos sean precisos para los fines propios de ésta

p) La cooperación internacional bilateral y unilateral en 
materia de enseñanza.

q) La alta inspección, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional dos de la Ley Orgánica del Estatuto de 
Centros Escolares y en el artículo 35 del Estatuto de Autono
mía de la Comunidad Valenciana.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
Central del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de 
cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Edu
cación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Cien
cia de la Generalidad Valenciana, de conformidad con los me
canismos que en cada caso se señalan, las siguientes funciones 
y competencias;

a) La coordinación entre los Registros de Centros docentes, 
a cuyo efecto la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia 
de la Generalidad Valenciana remitirá al Ministerio de Educa
ción y Ciencia los datos precisos en orden a la actualización 
del Registro dependiente del mismo. Igualmente, la Adminis
tración Central del Estado remitirá a la Comunidad Autónoma 
cuantos informes le sean solicitados por ésta.

b) El mantenimiento de bancos de datos informatizados de 
personal, Centros y documentación de utilización conjunta, a 
cuyos efectos se establecerán los mecanismos que permitan el 
flujo continuo y reciproco de información entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación 
y Ciencia. Asimismo, la Generalidad Valenciana facilitará a la 
Administración Central la información y documentación sobre 
actos relativos al personal transferido.

c) La Administración Central del Estado y la Comunidad 
Autónoma deberán establecer, mediante convenio, las fórmulas 
de colaboración necesarias para el funcionamiento del INBAD y 
del CENEBAD en la Comunidad Valenciana. En todo caso, el



convenio deberá incluir el cupo específico del profesorado ads
crito a las extensiones de los mismos.

d) La Comunidad Autónoma y la Administración del Estado 
en el ejercicio de las facultades, derechos y obligaciones que el 
vigente convenio del Ministerio de Defensa con el de Educación 
y Ciencia atribuye a éste, en relación con los Centros públicos 
objeto de dicho convenio, radicados en el territorio de la Co
munidad Autónoma.

e) La Generalidad Valenciana y la Administración del Esta
do cooperarán en el ejercicio de las facultades, derechos y 
obligaciones que corresponden al Ministerio de Educación y Cien
cia, en relación con los Centros extranjeros radicados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, siempre que acojan a 
alumnos españoles.

f) La Administración Central del Estado y la de la Comu
nidad Autónoma podrán establecer de mutuo acuerdo fórmulas 
de colaboración para el desarrollo de la investigación educativa.

g) El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana esta
blecerán las relaciones de cooperación precisas para la mejor 
coordinación de los programas nacionales de perfeccionamiento 
del profesorado —incluido el PRONED— y de investigación edu
cativa con los programas propios de la Comunidad Autónoma. 
A tales efectos, la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia 
colaborará en los planes anuales de perfeccionamiento y da in
vestigación que adopte la Administración Central del Estado, 
suministrando información de los programas propios que se 
realicen dentro del marco de las directrices nacionales.

El Ministerio de Educación y Ciencia dará participación a la 
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia en la realización 
de las convocatorias nacionales de los programas de perfeccio
namiento del profesorado y en la selección de los participantes 
procedentes de la Comunidad Autónoma.

h) El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana 
arbitrarán procedimientos que garanticen la participación de 
esta última en la elaboración de los programas de formación 
y perfeccionamiento del personal no docente, así como la reali
zación anual de un mínimo de programas cuyos destinatarios 
sean los funcionarios no docentes de aquella Comunidad.

i) La autorización de los libros de texto y material didáctico 
en que se concreten los programas y orientaciones pedagógicas 
que desarrollen las enseñanzas mínimas establecidas por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia será realizada por la Consejería 
de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, 
previo informe de la Alta Inspección del Estado.

j) La investigación y experimentación en materia de pro
yectos, construcciones y dotación de Centros.

k) La elaboración y ejecución de proyectos arquitectónicos 
de carácter experimental.

l) La información relativa a los presupuestos en materia de 
enseñanza, a la ejecución de los mismos y a la evaluación 
de costes de programas educativos.

m) El Ministerio de Educación y Ciencia, dentro de sus 
disponibilidades presupuestarias, prestará asistencia editorial a 
la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad 
Valenciana y arbitrará los procedimientos precisos para garan
tizar la participación de ésta en la programación de sus publi
caciones.

E) Bienes derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana los bienes, dere
chos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario 
detallado de la relación adjunta número 1, donde, quedan iden
tificados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

2. La Comunidad Autónoma Valenciana se subroga en todos 
los contratos de obras y suministros, así como en los derechos 
y obligaciones derivados de los mismos que en régimen des
centrado hayan sido adjudicados hasta el día 30 de julio de 1983.

La Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
finalizará, hasta su liquidación definitiva, todos los expedientes 
de inversiones adjudicados con anterioridad al día 30 de julio 
de 1983. Con esta finalidad se consignará en el presupuesto de 
dicho Organismo, en los ejercicios económicos correspondientes, 
los créditos necesarios para su efectividad, los cuales serán 
deducidos de las dotaciones que por inversiones nuevas o de 
reposición correspondan a la Comunidad Autónoma Valenciana. 
Antes de proceder a la formalización de las actas de recepción 
de los proyectos correspondientes, el mencionado Organismo co
municará a dicha Comunidad Autónoma las circunstancias en 
que se encuentran los mismos, de forma que ésta pueda conocer 
el estado de tales obras.

A partir del 30 de julio de 1983 y hasta la finalización de 
dicho ejercicio, la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar realizará la contratación de los proyectos de obras o 
suministros correspondientes a la Comunidad Autónoma Valen
ciana, en función de los sendos presupuestarios existentes, y de 
acuerdo con las propuestas que efectúe dicha Comunidad 
Autónoma.

A partir del 1 de enero de 1984 la Comunidad Autónoma Va
lenciana se subrogará en los derechos y obligaciones derivados

de todos los contratos efectuados de acuerdo con lo previsto 
en el párrafo anterior y, en. su caso, de los contratos a que se 
refiere el párrafo segundo previo acuerdo entre dicha Comu
nidad Autónoma y la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar.

Previo acuerdo suscrito entre la Comunidad Valenciana y la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, las 
Unidades Técnicas y Oficina Regional de Supervisión de Pro
yectos, con la totalidad de los efectivos de personal que se 
transfieren, continuarán prestando los servicios de dirección de 
obras, supervisión redacción de proyectos, etc., que actualmen
te realizan respecto de las inversiones universitarias tanto con 
fondos centralizados en la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia 
como descentralizados en las Universidades de Alicante, Va
lencia Literaria y Valencia Politécnica.

F) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspa
sados y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2.1, seguirá con esta adscripción, pasando a depender 
de la Comunidad Autónoma correspondiente en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las de
más normas en cada caso aplicables y en las mismas circuns
tancias que se especifican en la relación adjunta y con su nú
mero de Registro de Personal. Asimismo se remitirá a los ór
ganos competentes de la Comunidad Autónoma Valenciana 
una copia de todos los expedientes de este personal transfe
rido, procediéndose por la Administración Central del Estado 
a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en fun
ción de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 

que se detallan en la relación adjunta número 2.2, con indica
ción del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dota
ción presupuestaria correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

Presupuesto del Ministerio de la Presidencia del Gobierno:
H.1. El coste efectivo que corresponde a los servicios tras

pasados por el presente Decreto a la Comunidad Valenciana 
se eleva a 197.522.000 pesetas, según detalle que figura en la 
relación 3.1.

H.2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por los servicios que se traspasan, durante 
el ejercicio de 1983, se elevan a 281.451.000 pesetas, cuyo detalle 
figura en la relación 3.2, no practicándose ninguna baja efec
tiva en dicho presupuesto durante 1983, por abonar el Depar
tamento en el presente año las nóminas de personal.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
presupuestos generales del Estado para 1983.

Presupuesto de la Sección 31, «Gastos de diversos Ministerios»:
H.3. El coste efectivo que corresponde a los servicios tras

pasados por el presente Decreto a la Comunidad Valenciana 
se eleva a 62.494.000 pesetas, conforme figura en la relación 3.1.

H.4. Los recursos financieros que se destinan a sufragar 
los gastos originados por los servicios que se traspasan du
rante el ejercicio de 1983 se elevan a 66.723.000 pesetas, cuyo 
detalle figura en la relación 3.2, no practicándose ninguna 
baja efectiva en el presupuesto durante 1983 por abonar el De
partamento durante el presente año la nómina de personal.

Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia:
H.5. El coste efectivo que corresponde a los servicios tras

pasados por el presente Real Decreto a la Comunidad Valen
ciana se eleva a 28.514.216.000 pesetas, según detalle que fi
gura en la relación 3.1. Los recursos afectados importan pe
setas 222.294.000 y la carga asumida neta se cifra en 28.291.822.000 
pesetas.

H.6. Los recursos financieros que se destinan a sufragar 
los gastos originados por los servicios que se traspasan duran
te el ejercicio de 1983 comprenderán las siguientes dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2): 32.180.158.000 
pesetas. La baja efectiva asciende a 307.566.000 pesetas, por 
abonar el Departamento durante el presente año las nóminas 
de personal y los demás gastos de funcionamiento.

— Recaudación prevista por las tasas académicas y admi
nistrativas de centros docentes no universitarios: 183.614.000 
pesetas.

— Subvenciones varias e inversiones (su detalle aparece en 
la relación 3.3): 8.567.906.000 pesetas. La baja asciende a pe
setas 2.270.876.000, por abonar el Departamento el resto del 
monto de las subvenciones e inversiones.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1983.



Presupuesto del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
al Estudiante:

H.7. El coste efectivo, que se eleva a 520.796.000 pesetas, se 
recoge en la relación 3.1.

H.8. Los recursos financieros que se destinan a sufragar 
los gastos originados por el desempeño de los servicios que 
se traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las 
siguientes dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2): 657.597.000 pe
setas.

La baja efectiva en 1983 asciende a 274.036.000 pesetas, por 
abonar el Organismo durante el presente año la nómina del 
personal y los demás gastos de funcionamiento.

— Subvenciones a familias e Instituciones y anticipos (su 
detalle se refleja en la relación 3.3): 7.150.000 pesetas. La baja 
efectiva asciende a 791.000 pesetas, por abonar el Organismo 
el resto del monto dejas subvenciones y anticipos.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Presupuesto de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar:

H.9. El coste efectivo, que se eleva a 1.791.862.000 pesetas, 
se recoge en la relación 3.1.

H.10. Los recursos financieros que se destinan a sufragar 
los gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las si
guientes dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2 ): 2.526.704 000 
pesetas.

La baja efectiva en 1983 ascinde a 3.616.000 pesetas, por abo
nar el Organismo durante el presente año las nóminas de per
sonal y los demás gastos de funcionamiento, así como las sub
venciones.

— Inversiones (su detalle se refleja en la relación 3.3): pe
setas 3.856.500.000.

No se practica ninguna baja efectiva en 1983 por abonar el 
Organismo las inversiones.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Presupuesto del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional:

H.11. El coste efectivo, que se eleva a 398.413.000 pesetas, se 
recoge en la relación 3.1.

H.12. Los recursos financieros que se destinan a sufragar 
los gastos originados por el desempeño de los servicios que

se traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las 
siguientes dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2): 435.365.000 pe
setas.

La baja efectiva en 1983 asciende a 46.430.000 pesetas, por 
abonar el Organismo durante el presente año las nóminas de 
personal y los demás gastos de funcionamiento.

— Subvenciones a familias e Instituciones (su detalle apa
rece en la relación 3.3): 1.259.870 000 pesetas.

La baja efectiva asciende a 372 140.000 pesetas, por abonar 
el Organismo durante el presente año el resto del monto de 
las subvenciones.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Presupuesto del Instituto Nacional de Educación Especial:
H.13. El coste efectivo, que se eleva a 171.418.000 pesetas, se 

recoge en la relación 3.1
H.14. Los recursos financieros que se destinan a sufragar 

los gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan, durante el ejercicio de 1983, corresponderán las si
guientes dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2): 199.048.000 pe
setas.

La baja efectiva en 1983 asciende a 34.646.000 pesetas, por 
abonar el Organismo durante el presente año las nóminas de 
personal y demás gastos de funcionamiento.

— Subvenciones a familias e Instituciones (su detalle apa
rece en la relación 3.3): 265 426.000 pesetas.

La baja efectiva asciende a 99.331.000 pesetas, por abonar 
el Organismo en 1983 el resto de las subvenciones.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1983.
I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras

pasan.
La entrega de documentación y expedientes de los servicios 

traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir de 
la entrada en vigor del Real Decreto por el que se efectúa el 
traspaso de las funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Valenciana.
J) Fecha efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de me
dios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del 
día 1 de julio de 1983.

Y para que conste se expide la presente certificación en Ma
drid a 27 de junio de 1983. Los Secretarios de la Comisión Mix
ta, Gonzalo Puebla de Diego y María Blanca Blanquer Prats.
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21601 REAL DECRETO 2121/1983, de 28 de julio, sobre fi
nanciación de viviendas acogidas a regímenes de 
protección oficial anteriores al establecido por el 
Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre

El Rea] Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política 
de viviendas de protección oficial, desarrollado por el Real 
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, estableció nuevos sis
temas de financiación para las viviendas construidas al ampa
ro de dichas disposiciones, sistemas que, en parte, se aplica
ron a viviendas de protección oficial acogidas a regímenes de 
protección anteriores al Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de 
octubre, y Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, en vir
tud de la Orden de 13 de febrero de 1981 y Real Decreto 1610/ 
1981 de 3 de julio.

No obstante lo dispuesto en las mencionadas disposiciones, 
quedaron fuera del mercado, por falta de financiación sufi
ciente, un número considerable de promociones de viviendas, 
al limitarse a las iniciadas después del 1 de enero de 1981.

Estimándose necesari  subsanar esta situación, se considera 
preciso mejorar las condiciones de financiación de estas vi
viendas, al objeto de facilitar su adquisición por los posibles 
beneficiarios, en condiciones análogas a las que disfrutan otras 
promociones acogidas a la misma legislación.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Pú
blicas y Urbanismo y de Economía y Hacienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 
de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° las viviendas de protección oficial acogidas 
a regímenes de protección anteriores al Real Decreto-ley 31/ 
1078 de 31 de octubre, iniciadas después del 1 de enero de 
1981 que no hubieran obtenido la financiación correspon
diente a su régimen legal de protección, podrán obtener prés
tamos directos de las entidades de crédito públicas y priva
das computables en los fondos comprometidos por dichas en
tidades para la financiación del plan trienal 1981/1983,

La cuantía de los préstamos será de hasta el 70 por 100 
del módulo (M) aplicable, vigente en el momento de la con
cesión del préstamo, referido a una superficie máxima de 90 me
tros útiles, y las condiciones en cuanto a amortización y plazo

serán las previstas en la Orden de 13 de noviembre de 1980, 
exceptuando el tipo de interés, que será del 14 por 100, sin la 
subsidiación del diferencial de tres puntos de interés.

Art. 2.° Las viviendas de protección oficial acogidas a re
gímenes de protección anteriores al Real Decreto-ley 31/1978, 
de 31 de octubre, cuyas obras se hubieran iniciado con ante
rioridad a 1 de enero de 1981 y no hubieran obtenido la fi
nanciación correspondiente a su régimen legal de protección 
podrán obtener los préstamos directos a que se refiere la 
Orden de 13 de febrero de 1981, hasta un límite de superficie 
de 90 metros cuadrados útiles, con la subsidiación de tres 
puntos de interés a cargo del Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda, previstos en la Orden de 13 de no
viembre de 1980.

Art. 3.º Las viviendas de protección oficial acogidas a re
gímenes de protección anteriores al Real Decreto-ley 31/1978, 
de 31 de octubre, cuya obras se hubieran iniciado con an
terioridad a 1 de enero de 1981, que hubieran obtenido la 
financiación correspondiente a su régimen legal de protec
ción para obtener los beneficios previstos en este Real De
creto deberán solicitar la ampliación de préstamo resultante 
de lo dispuesto en el articulo anterior a la misma entidad de 
crédito que concedió aquella financiación.

Art. 4.° Las condiciones de los préstamos previstas en los 
artículos 2.° y 3.° de este Real Decreto serán de aplicación 
a las viviendas acogidas a regímenes de protección anterio
res al establecido por el Real Decreto-ley 31/1078, de 31 de 
octubre, cualquiera que fuera la fecha de iniciación de las 
obras cuando fueran promovidas por entidades sin ánimo 
de lucro.

Art. 5.° Las solicitudes de los préstamos deberán formu
larse hasta el 31 de octubre de 1983, justificando, en su caso, 
la fecha de iniciación de las obras mediante certificado expe
dido por la Dirección Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los Ministros de Economía y Hacienda y de 
Obras Publicas y Urbanismo, separada o conjuntamente en el
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

21661 REAL DECRETO 2132/1983, de 1 de junio, por el 
que se modifican las partidas 29.28, 47.02, 91.04 
y 91.08 del Arancel de Aduanas.

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de 
mayo, en su artículo 2.°, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.° de la Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, 
autoriza a los Organismos, Entidades y personas interesadas a 
formular las reclamaciones o peticiones que consideren conve
nientes en defensa de sus legítimos intereses y en relación con 
el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, y previo el dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, resulta procedente la introducción de las 
oportunas modificaciones en la estructura nacional del Arancel 
de Aduanas.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley. Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
el comercio exterior, y teniendo en cuanta que su eficacia de
pende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el ar
ticulo 6.°, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria, y a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de junio 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1. ° Se modifica el vigente Arancel de Aduanas en 
la forma que se especifica en el anejo del presente Real Decreto.

Art. 2. ° Este Real Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEJO UNICO

Partida
arancelaria

Mercancía Derechos

29.28 Compuestos de función nitrilo:

A. Aminoazobencano, aminoazo- 
tolueno, sus derivados sulfónicos, 
disulfónicos y nitrados, diazonaftol 
sulfónico y nitrosulfónico, diazonaf- 
taleno sulfónico y nitrosulfónico ... 25,5 %

47.02 Desperdicios de papel y cartón; 
manufacturas viejas de papel y car
tón utilizables exclusivamente para 
la fabricación de papel:

A. Desperdicios de papel y car
tón:

I. Que manifiestamente sólo pue
dan servir para la fabricación de 
papel.................................................. 1,0 %

Partida
arancelaria

Mercancía Derechos

II. Los demás:

a) Que se hayan deteriorado de
manera que sólo puedan utilizarse 
para la fabricación de papel .......

b) Los demás...............................
1,0 %
6,0 %

B. Manufacturas viejas de papel 
y de cartón, utilizables exclusiva
mente para la fabricación de papel. 1,0 %

91.04 Los demás relojes, etc.:

A. Eléctricos o electrónicos:

III. Relojes despertadores........... 12,0 %
B. Los demás:

III. Relojes despertadores........... 12,0 %

91.08 Otros mecanismos de relojería 
terminados:

B. Los demás:

II. Mecanismos para relojes y 
aparatos de las partidas 91.04.A.III, 
91.04.B.III y 91.05.B .......................... 9,0 %

21662 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1938/ 
1983, de 15 de junio, por el que se establecen mo
dificaciones temporales de los derechos arancelarios 
aplicables a determinadas mercancías.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 167, de fecha 
14 de julio de 1983, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

Página 19738, párrafo primero, donde dice: «El Decreto del 
Ministerio de Comercio 999/1970, de 30 de mayo...», debe decir: 
«El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de 
mayo...».

21663 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1936/ 
1983, de 15 de junio, por el que se modifica tempo
ralmente el derecho arancelario aplicable a deter
minadas preparaciones utilizadas en avicultura 
como pigmentantes (P. A. 32.04 del Arancel de 
Aduanas).

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real De
creto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 167,
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22010 REAL DECRETO 2168/1983, de 4 de agosto, por el 
que se dispone emisiones de Deuda del Estado, 
interior y amortizable, por un importe conjunto 
de 100.000 millones de pesetas, ampliable para 
atender al canje de títulos de la Deuda del Estado, 
interior y amortizable, al 13 por 100, de 20 de di
ciembre de 1980.

El artículo 23 de la Ley de Presupuestos Generales del Es
tado para 1083 en su número 1, l.°, autoriza al Gobierno para 
que, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, emita 
o contraiga Deuda Pública del Estado por un importe máximo 
de 380.000 millones de pesetas para financiar los gastos auto
rizados en la misma Ley. De ese importe máximo, 240.000 millo
nes corresponderán a Deuda interior. El cumplimiento de las 
previsiones contenidas en las normas citadas, causando el me
nor impacto posible sobre las condiciones de los mercados de 
valores, aconseja fraccionar el recurso al mercado en el tiempo, 
diversificar las características de los títulos mediante los que 
tal recurso se instrumente y adecuar las condiciones de las 
emisiones a las vigentes en el mercado en el momento de 
realizarse.

Por las razones que anteceden, y en uso de la citada auto
rización, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 3 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º 1. En uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo 23, 1, 1.°, de la Ley 9/1983, de 13 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983, se acuerda 
la emisión de las siguientes Deudas del Estado, por un importe 
conjunto no superior a 100.000 millones de pesetas.

a) Dos emisiones de Deuda del Estado, interior y amortiza- 
ble, formalizadas en bonos del Estado. Una de ellas, al 15,75 
por 100 de interés nominal, con amortización única a los tres 
años de la fecha de emisión. Otra, al 18 por 100 de interés 
nominal, con amortización única a los cuatro años de la fecha 
de emisión. El volumen nominal máximo conjunto de estas 
emisiones será de 70.000 millones de pesetas.

b) Emisión de Deuda del Estado, interior y amortizable 
formalizada en obligaciones del Estado, por importe de 30.001 
millones, ampliable hasta una cifra que, sumada al importe: 
suscrito en las emisiones de bonos del Estado a la que se 
refiere el número 1,- a), alcance el límite fijado de 100.000 mi- 
llones. El tipo de interés nominal de esta Deuda será el que 
se determine mediante subasta competitiva.

2. El límite conjunto del apartado 1 se entenderá ampliada 
en el importe necesario para atender al canje voluntario de 
los títulos de la serie que no resulte amortizada en el sorteo 
que preceda al vencimiento de 20 de diciembre de 1983 de la 
Deuda del Estado, interior y amortizable, al 13 por 100, de 
20 de diciembre de 1980.

3. En caso necesario, se procederá al prorrateo, según los 
criterios que fije el Ministerio de Economía y Hacienda.

Art. 2.° Las emisiones dispuestas por este Real Decreto esta- 
rán destinadas a la suscripción pública, se materializarán en 
títulos al portador y tendrán las características, condiciones y 
fechas de emisión que fije el Ministro de Economía y Hacienda

Art. 3.° De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23, 1, 3.° 
de la Ley 9/1983, los títulos representativos de las emisiones 
cuya realización se acuerda por este Real Decreto no gozarán 
de las ventajas inherentes a los títulos de cotización oficial 
calificada a efectos del beneficio establecido en el artículo 29, f) 
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Art. 4.° Los títulos valores representativos de la Deuda de! 
Estado, formalizada en obligaciones del Estado, cuya emisión 
se dispone en el artículo l.°, 1, b), serán aptos para sustituir 
sin necesidad de autorización administrativa previa, en los
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22150 CORRECCION de errores del Real Decreto 1945/ 
1983, de 22 de junio, por el que se regulan las in
fracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 168, de 
15 de julio de 1983, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la exposición de motivos, párrafo primero, línea cuarta, 
donde dice: «... de todas las normas vigente...», debe decir: «... de 
todas las normas vigentes...».

En la exposición de motivos, párrafo segundo, línea primera, 
donde dice: «Al dar cumplimiento el mandato parlamentario...», 
debe decir: «Al dar cumplimiento al mandato parlamentario...».

Artículo 2.4.4, línea segunda, donde dice: «... específicamente 
para otros usos», debe decir: «... específicamente a otros usos».

Artículo 2.4.5, línea cuarta, donde dice: «... grave o directo...», 
debe decir: «grave y directo...».

Artículo 3.2.6, línea séptima, donde dice: «... directo o in
mediato...», debe decir: «... directo e inmediato...».

Artículo 4.1.2, linea tercera, donde dice: «requerimientos», 
debe decir: «requisitos».

Artículo 4.1.5, línea cuarta, donde dice: «nosmas», debe de
cir: «normas».

Artículo 4.2.1, línea segunda, donde dice: «elaboradas», debe 
decir: «elaboradoras».

Artículo 4.2.12, línea novena, donde dice: «utorizadas», debe 
decir: «autorizadas».

Artículo 4.3.1, línea segunda, donde dice: «... agrarios o ali
mentarios...», debe decir: «... agrarios y alimentarios...».

Artículo 5.1, línea primera, donde dice: «La negativa o re
sistencia a suministrar datos a facilitar la información...», debe 
decir: «La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar 
la información...».

Artículo 5.2, línea última, donde dice: «indicados», debe de
cir: «iniciados».

Artículo 5.3, línea segunda, donde dice: «cautelosamente», 
debe decir: «cautelarmente».

Artículo 8.1, línea segunda, donde dice: «o en función», debe 
decir: «en función».

Artículo 12.2, línea segunda, donde dice: «... autoridad com
petente podrá imponer la sanción...», debe decir: «... autoridad 

•competente para imponer la sanción...».
Artículo 12.3, linea quinta, donde dice: «... un plazo de cinco 

años», debe decir: «... un plazo máximo de cinco años».
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22341 ORDEN de 18 de agosto de 1983 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1073 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas
Tm neta

Atún blanco (fresco o refri-
gerado) .... .......................... 03.01.23.1 50.000

03.01.23.2 50.000
03.01.27.1 50.000
03.01 27.2 50.000
03.01.31.1 50.000
03.01.31.2 50.000
03 01.34 1 50.000
03.01.34.2 50 000
03.01.83.0 50.000
03.01.83.8 50.000

Producto Posición estadística Pesetas
Tm neta

Atunes (los demíis) Ifrescos
o refrigerados) .................. 03.01.21.1 20.000

03.01 21 2 20.000
03.01 22 1 20.000
 03 01.22 2 21.000
03.01.24.1 20.000
03.01.21.2 20 000
03.01.25 1 20 000
03.01.25.2 20.000

20.000
03.01.26.2 20.000
03.01.2H 1 20.000
03.01.23 2 20.000
03.01.29 1 20.000
03.01.29 2 20.000
03 01.3J .1 20 000
03 01 30 2 20 000
03 01.32.1 20.000
03.01.32 2 20.000
03.01.34 3 20.000
03.01.34 9 20.000
03.01.83.1 20.000
03.01.83.6 20.000

Bonitos y afines (frescos o re-
frigerados) ......................... 03.01 80.1 50.000

03.01 80 2 50.000
03.01 83 4 50 000
03.01.83.9 50.000

Sardinas frescas o refrlge-
radas .................................. 03 01.37 1 12.000

03.01.37.2 12.000
03.01.83.2 12 000
03.01.83.7 12.000
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22763 REAL DECRETO 2287/1983, de 28 de julio, sobre 
reorganización interna del Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Los cambios derivados de la aplicación de la Constitución 
Española de 16978 a las estructuras del Estado y de las Admi
nistraciones Públicas, especialmente en le que se refiere a la 
Administración Local, hacen inevitables ciertas adaptaciones 
en la estructura interna del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local.

En todo caso, datando esa estructura del año 1940, con una 
corrección parcial en 1967, su evidente inadecuación a las rea
lidades sociales, políticas y jurídicas de la Administración Local 
española actual, justificarla por si misma la oportuna adapta
ción o reforma, con el fin de potenciar la acción del Instituto 
en los campos de la investigación, la formación y el asesora- 
miento, tanto en el plano nacional como en el internacional, 
amén de incardinar satisfactoriamente en el mismo las nuevas 
organizaciones y asociaciones de las entidades locales. Todo 
ello, sin perjuicio de que, una vez aprobada una nueva legis
lación de régimen local, se regulen definitivamente la estruc
tura y funcionamiento del Instituto.

De acuerdo con las anteriores consideraciones, y teniendo 
en cuenta el cambio operado en la financiación del Instituto 
de Estudios de Administración Local por Real Decreto 2856/ 
1978, de 1 de diciembre, su adscripción al Ministerio de Admi
nistración Territorial por Real Decreto 999/1979, de 27 de abril, 
ratificada por el Real Decreto 2182/1980, de 10 de octubre, asi 
como la incorporación al mismo del Centro de Peñíscola por 
Real Decreto 1244/1978, de 2 de mayo, se hace preciso modificar 
la organización y estructura de los servicios del Instituto, de 
conformidad con la autorización al Gobierno prevista en la 
disposición final, párrafo 2.°, de la Ley 42/1967, de 28 de junio, 
y el artículo 7.° del Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre.

En virtud de lo expuesto, a iniciativa del Ministro de Admi
nistración Territorial y a propuesta del Ministro de la Presi
dencia, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 27 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° 1. El Instituto de Estudios de Administración 
Local, con el carácter que le confiere la Ley 42/1967, de 28 de

junio, y para el cumplimiento de los fines señalados en la Ley 
de 6 de septiembre de 1940, desarrollará sus actividades a tra
vés de los órganos colegiados y del Director del mismo.

2. El Instituto de Estudios de Administración Local podrá 
establecer Delegaciones Territoriales en el ámbito provincial o 
autonómico, previo convenio con las Diputaciones Provinciales 
o con las Comunidades Autónomas interesadas.

Art. 2.° 1. El Director del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local, con rango de Director general, será nombrado 
y separado por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros 
a propuesta del Ministro de Administración Territorial.

2. Además de las funciones representativas, ejecutivas y de 
dirección de los servicios, el Director del Instituto asegurará 
la programación y la coordinación de las actividades del mis
mo en el exterior, pudiendo, a tal efecto, encomendar a perso
nas determinadas la organización y ejecución de los programas 
concretos.

3. Al Director del Instituto corresponderá someter, para su 
aprobación por Resolución del Ministro de Administración 
Territorial, los haremos destinados a remunerar las actividades 
docentes dentro de las consignaciones presupuestarias y para 
los fines propios del Instituto de Estudios de Administración 
Local.

4. Del Director del Instituto dependerán directamente las 
unidades administrativas que atiendan las áreas de actividad 
relativas a Documentación y Bibliotecas, Publicaciones, y al 
funcionamiento del Centro de Estudios de Peñíscola,

5. Con nivel orgánico de Subdirección General dependerán 
de la Dirección del Instituto:

A) La Secretaría General, a la que corresponderán las fun
ciones de gestión económica y financiera, administración y 
régimen interior del Instituto.

B) El Centro de Estudios Urbanos, al que corresponderán 
las funciones de investigación relacionadas con las materias 
propias de la administración territorial, gestión de servicios 
públicos de la misma, ordenación del territorio, medio ambiente 
y urbanismo.

C) El Centro de Asistencia y Colaboración con las Corpo
raciones Locales, al que corresponderán las funciones de pres
tación de servicios de dicho carácter a las Corporaciones Loca
les y, en su caso, a la Administración autonómica!, así como
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23018 REAL DECRETO 2295/1983, de 25 de agosto, por el 
que se regulan las tasas académicas para el cur
so 1983/84, correspondientes a las enseñanzas tu
rísticas especializadas.

Habiéndose establecido las tasas académicas correspondien
tes a las enseñanzas turísticas especializadas por Real De
creto 2744/1981, de 2 de octubre, es preciso actualizar en el 
curso 1983/84 el importe de las mismas siguiendo la pauta 
marcada por las tasas universitarias, aunque teniendo en 
cuenta, como ya se tuvieron en el curso anterior, razones 
de carácter social y económico que aconsejan mantenerlas en 
un nivel inferior a las tasas universitarias.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Economía 
y Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 24 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º Las tasas que regirán en la Escuela Oficial 
de Turismo para el curso académico 1983/84 serán las si
guientes:

1.° Cursos y exámenes de la carrera:

a) Curso completo plan nuevo, 17.250 pesetas.
b) Asignaturas sueltas, 2.875 pesetas.
c) Exámenes de ingreso, 2.150 pesetas.

2. ° Tasas de Secretaría:

a) Certificaciones académicas y expedientes académicos, 
500 pesetas.

b) Expedición de títulos. 2.900 pesetas.
c) Expedición de tarjetas de identidad, 225 pesetas.

Art. 2.° Las tasas aplicables a los alumnos de Centros no 
estatales adscritos a la Escuela Oficial de Turismo, conforme 
al artículo 6, 2, del Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, du
rante el curso académico 1983/84, serán las siguientes;

a) Exámenes de reválida o evaluación final, 9.750 pesetas.
b) Apertura de expedientes, 325 pesetas.
c) Derechos de inscripción, 525 pesetas.

Serán asimismo de aplicación a los alumnos de Centros 
no estatales las tasas previstas en los apartados a), b) y c) 
del punto 2.° del artículo anterior.

Art. 3.° Las tasas aplicables para la prueba de convali
dación del título de Técnico de Empresas Turísticas por el 
de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas (regulado 
por Orden ministerial de 22 de mayo de 1983) para el cur
so 1983/84 serán de 9.700 pesetas.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a los Ministerios de Economía y Hacienda 
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones para dictar las 
normas necesarias en orden a la aplicación del presente Real 
Decreto, que entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

23019 REAL DECRETO 2296/1983, de 25 de agosto, sobre 
tráfico y circulación de vehículos escolares y de 
menores.

Por Real Decreto 1415/1982, de 30 de abril, se establecieron 
normas relativas a la seguridad en el transporte de escolares.

El tiempo transcurrido desde su entrada en vigor ha mostra
do la necesidad de modificar alguno de sus aspectos, por una 
parte, para adaptar la entrada en vigor de las medidas previs
tas a los elementos materiales disponibles, fundamentalmente 
el parque de vehículos y las estaciones de inspección técnica de 
vehículos; por otro lado, para introducir algún nuevo requisito 
que se considera importante de cara al logro de una mayor 
seguridad y para clarificar las condiciones de exigencia de 
otros requisitos sobre cuya aplicación habían surgido ciertas 
dudas.

Además, y como aspecto importante, interesa regular no 
solamente el transporte escolar en sentido estricto, es decir, 
los viajes diarios entre el domicilio y la escuela, sino también
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23129 REAL DECRETO 2301/1983, de 25 de agosto, por 
el que se convocan Elecciones Locales parciales.

La Ley 39/1987, de 17 de julio, de Elecciones Locales, en su 
artículo 4.° dispone la convocatoria de elecciones parciales en 
los supuestos de anulación por sentencia firme de las ya ce
lebradas y en aquellos otros en los que no hubieran podido 
atribuirse las varantes convocadas, debiendo entenderse inclui
dos en este supuesto los casos en que en la elección anterior 
no se hubieran presentado listas de candidatos.

Asimismo, en cuanto a los municipios de menos de 25 resi
dentes o que funcionen en régimen de Concejo abierto y en las 
Entidades Locales Menores, debe considerarse como supuestos 
de convocatoria de elecciones parciales la falta de candidato a 
Alcalde o Alcalde pedáneo en las anteriores elecciones, así 
como la anulación de la elección celebrada.

Dentro de estas materias también parece oportuno atender 
la necesidad de garantizar la continuidad de la gestión de las 
Corporaciones Locales a través de la constitución de Comisio
nes Gestoras en aquellos supuestos en que, tras la celebración

de elecciones locales, no fuese posible el funcionamiento de las 
Corporaciones.

Por otra parte, y teniendo en cuenta que por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de marzo último fue concedido 
anticipo de tesorería para satisfacer los gastos derivados de la 
celebración de las «Elecciones Locales 1983, Parlamentos Autó- 
nomos y Parciales al Senado de Barcelona», del que existe 
remanente suficiente, se hace aconsejable la utilización del refe
rido remanente para financiar los gastos que origine la pre
sente convocatoria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Interior y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 24 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se convocan Elecciones Locales parciales para 
cubrir los siguientes cargos:

a) Concejales de los Ayuntamientos de aquellos municipios 
en los que no se han presentado listas de candidatos para las
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23433 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de ju
nio de 1983 por la que se aprueban las normas de 
calidad para jamón cocido y fiambre de jamón, 

 paleta cocida y fiambre de paleta y magro de cerdo 
cocido y fiambre de magro de cerdo.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 159, de fecha 5 de 
Julio de 1983, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

Parte expositiva, página 18679, primera columna, línea ocho, 
donde dice: «... Tratados por el calor, previniéndose en la...», 
debe decirse: «... Tratados por el calor, previéndose en la...».

Disposición tercera, página 18679, primera columna, donde 
dice: «... exclusivamente serán comercializadas en el mercado...», 
debe decir: «... exclusivamente serán comercializados en el mer
cado...».

Disposición sexta, página 18679, segunda columna, donde dice: 
«... el terirtorio nacional...», debe decir: «... el territorio na
cional...».

Anejo 1, página 18680, segunda columna, donde dice:

«Colorantes: Dosis máximas de colorantes ar
tificiales (sólo para fiambres) ....................... 300 p.p.m.»,

debe decir:

«Colorantes:

Dosis máximas de colorantes artificiales 
(sólo para fiambres), 300 p.p.m.».

Anejo 1, página 18681, primera columna, apartado 10.2, donde 
dice: «... parámetros analíticose:», debe decir: «... parámetros 
analíticos:».

Anejo 1, página 18681, primera columna, apartado 11, donde 
dice: «Tolerancia de peso», debe decir: «Tolerancias de peso».

Anejo 1, página 18681, segunda columna, primera línea, donde 
dice: «... to 2858/1982, de...», debe decir: «... to 2058/1982, de...».

Anejo 2, página 18683, primera columna línea — 12, donde 
dice:

«Colorantes: Dosis máximas de colorante ar
tificiales (sólo para fiambres) ............. ........ 300 p.p.m.»,

debe decir:

«Colorantes:

Dosis máximas de colorantes artificiales 
(sólo para fiambres), 300 p.p.m.».

Anejo 2, página 18683, primera .columna, linea — 8, donde 
dice: «E.102 Tartracina (Amarilla A-21», debe decir: «E.102 Tartra- 
cina (Amarillo A 2)».

Anejo 2, página 18684, primera columna, apartado 12, donde 
dice: «... Real Decreto 2858/1982, de...», debe decir: «... Real De
creto 2058/1982, de:..».

Anejo 2, página 18684, primera columna, aparLado 12.1.4.2, 
tercer párrafo, donde dice: «... o con dígitos del 01 al 12) que...», 
debe decir: «... o con dos dígitos (del 01 al 12) que...».

Anejo 2, página 18684, segunda columna, apartado 12.1.8,
donde dice: «Se hará constar...», debe decir: «Se harán cons
tar»....

Anejo 2, página 18684, segunda columna, apartado 12.1.8,
donde dice: «... identificación. Los tabicantes...», debe decir:
«... identificación. Los fabricantes...».

Anejo 3, página 18685, primera columna, apartado 4, donde 
dice: «... y ligamentos, salmuera, opcionalmenle...», debe decir: 
«... y ligamentos, salmuerizada. opcionalmente...».

Anejo 3, página 18685, primera columna, apartado 7, donde 
dice: «... con el articulo 2.°,2 del Decreto...», debe decir: «... con 
el articulo 2 2 del Decreto...».

Anejo 3, página 18685, segunda columna, apartado 5.2.2.4,
donde dice: «... máxima conjunta. Igual o inferior...», debe decir: 
«... máxima conjunta, igual o inferior...».

Anejo 3, página 18685, primera columna, apartado 7, donde 
dice: «Estabilizadores, emulsionantes.», debo decir: «Estabiliza
dores, emulsionantes:».
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23966 REAL DECRETO 2332/1983, de 1 de septiembre, por 
el que se regula la venta, distribución y la exhibi
ción pública de material audiovisual.

El Decreto 233/1071, de 21 de enero, por el que se regula el 
visado y la autorización previa a la producción y difusión de 
material audiovisual tuvo por objeto, antes bien el control de 
su contenido que la protección de los derechos de autor de la 
obra en él reproducida, estableciendo para ello un sistema de 
autorización previa de los proyectos y de licencia posterior para 
su distribución y venta, una vez que se comprobara la adecua
ción entre lo producido y el proyecto previamente autorizado.

La dudosa constitucionalidad de este sistema en virtud de 
la expresa prohibición contenida en el artículo 20.2 de la Cons
titución. unida a la expansión mundial de la distribución, venta 
y exhibición pública de reproducciones ilegales de obras origi
nales usando como soporte los diversos tipos de material au
diovisual, ponen de relieve la urgente necesidad de actualizar 
la regulación de la exhibición pública de dicho material audiovi
sual, complementando lo preceptuado por el Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, a 
fin de preservar, dentro del principio de libertad de expresión, 
los legítimos derechos, tanto del titular de los derechos de ex
plotación de la obra original, como los del público receptor.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, de 
Cultura, y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Cpnsejo de Ministros, en su 
reunión del día 31 de agosto de 1983,'

DISPONGO:

Art. l.° La exhibición pública, distribución y venta 
de material audiovisual requerirán la previa obtención de un 
certificado de calificación que será expedido por el Ministerio de 
Cultura, de conformidad con lo establecido en el presente Real 
Decreto.

A tales efectos, los titulares de los derechos de explotación 
de material audiovisual destinados a la distribución, venta o 
exhibición pública, debidamente' acreditados, deberán obtener, 
antes de proceder a aquéllas, el correspondiente certificado de 
calificación por edades, que solicitarán de la Dirección General 
de Cinematografía del Ministerio de Cultura.

Art. 2.° Los locales en que pretenda exhibirse material au
diovisual se someterán a lo dispuesto en el artículo 42.3 del Re
glamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activi
dades Recreativas y, si aquél fuera mera reproducción de obras 
cinematográficas, se ajustarán, sin excepción, a las normas 
reguladoras de las salas de exhibición cinematográfica.
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24202 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1983, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pú
blica, por la que se ordena la publicación del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio 
de 1983, en relación con la selección de personal a 
efectos de contratación en el sector público.

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 27 de julio 
de 1683, aprobó un acuerdo en relación con la selección del 
personal a efectos de contratación en el sector público.

El mencionado acuerdo se publica como anexo de esta Re
solución.

Madrid, 5 de septiembre de 1983.—El Secretario de Estado, 
Francisco Ramos y Fernández Torrecilla.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 1083, en 
relación con la selección de personal a efectos de contratación 
en el sector público:

1. Para la selección de personal contratado en el ámbito de 
la Administración del Estado, sus Organismos, Entidades y 
Empresas de ellos dependientes, deberá darse a las vacantes y 
ofertas de empleo la publicidad adecuada para que las mismas 
puedan ser conocidas con el necesario carácter de generalidad, 
debiendo siempre comunicarse a las correspondientes Direccio
nes Provinciales del Instituto Nacional de Empleo.

2. En ningún caso podrán tomarse en consideración en los 
referidos procesos de selección preferencias o privilegios que 
tengan su base en la edad, el sexo, la relación familiar, ni en

cualquier otra circunstancia que implique vulneración de los 
principios de mérito y capacidad.

3. En caso de que, para el debido cumplimiento de lo orde
nado en lus dos apartados anteriores, existieran obstáculos 
derivados de convocatorias, circulares, cláusulas de negociación 
colectiva o de cualquier otro tipo, se procederá a la iniciación 
e impulso entre las autoridades y Organismos competentes, de 
las actuaciones y trámite precisos para su anulación.

MINISTERIO DE JUSTICIA

24203 REAL DECRETO 2400/1983, de 22 de junio, sobre 
jubilación de los Médicos del Registro Civil.

El articulo 388 del Reglamento del Registro Civil, en su ac
tual redacción, establece la jubilación forzosa de los Médicos 
del Registro Civil a los setenta a^)s de edad, siéndoles tam
bién aplicable, en cuanta a la jubilación voluntaria, el sistema 
de la legislación general de funcionarios civiles del Estado 
por virtud de la remisión contenida en el articulo 393 de dicho 
Reglamento.

No obstante, y como consecuencia de lo dispuesto en la 
disposición transitoria dei Real Decreto 3455/1977, de 1 de di
ciembre, sobre modificación de determinados artículos del Re-


